
  

Giaryequil, 15 de marzo de M3 

SHeodores 

Aceronistas de ANDIVEL S.A. 
Cinlad.= 

De mis consideraciones; 

En camplimiento a lo establecido ea lo Ley de Compañías, en el Reglamento expedido por la 
o dd ra eli e LIVE le leal los ACTI rd 

dE His ec releer IN ELLO publicada en el 
al mimero 259 del $0 de marzo del MM: y com el fin de que la Junta General de 

plir con Lo prescrito en el articido 231, inciso 3 y 4 de la Ley de Compañias, 
pre dr ocaciones que pul importe al arricnlo 378 84 la msicionada Lo, 

ideración p aprobación el siguiente informe sobre La revisión practicada a 

pr general, estado de pérdidas y gonancias, correspondiente al ejercicio 

erto, la odealniciración he complido cor las normas Jegales, estanterías y 
a Hpcnter, al como las resoluciones adoptadas por la Junta General de 
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dial rr 
as de comerol que la compañía pone en próctica, considero que 30 

es de las cuemas, que aparecen en los estados financieros guardra 
altos de las cuentas repisrodas en Los libros de la contabilidad de la 

ha sido posible tembién identificar que se han obucrvado las normas 
raderechos del olor por parte de la compañía 

o el lorado a cobo exiren limitaciones y es posible que se haya 

ps principios de comabilidad generalmente acépiados y que, por 
lomente la contabilidad requerida por los 

amar das hibros y cuentas del ejercicio económico del M2 
horacidn por parte de Lor aedeinturadores de la comprñla. 

General de Aecionirtas, han dispuesto la obligación que los 

y comecuencia, no existe tal requisito para el desempeño 

    
co de aepercción A dl departamento de contabilidad. como las facilidades 
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